
RELAcrÓN DE FINCAS AFECTADAS
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número 2, Sociedad EXf.I'lotadú'·a de los F'eryof'arriJes
} T LJ4L73 metros cuadrados. (HerbaD.

RESOLUCfON de la nelcr¡Qci6n PrOvincial de Ba
dajo::: par la q::e se (ljnecd.e autori,'¿aeión adminis
trdil.'~l de una instalación elédrica y se declara en
co'wreto 8<1 utilidad pública.

B. O. del E.-Núm. 272

l?ESOLUCIDN de la Con.fedemci6n Hidro{JTdjlcG
del Nnrte de Espailu reia!íva al expediente d~

,up1iY['iaóón jOi','wt:u con {'aráder urgente, trami
(ido cün :!!lO!'Üil,l de la,'; 0!¡raS del pTo'J/ecto modt

.¡-,!llu de pTf"!:ios de las ub'-(lS de la primera etapa
<Id áe~an~'amífnto del río Urutnca, término

de [{I'r!wm .

.A,:, ,11;\( d L,~(:,;~:;nl{<nt.e didlO p:us:e:;w y dcdal'adas las obras
(h:~ l¡¡~." :L·:" 'l lus (;fectos de expI'Jplac.i(,n fon10Lu e Ímnediaul,
(:cupr,cli:n de los Lern:,nos necesarios para la realIzaci.ón por
Ih~r.)TL(¡ de 2:! de enero d(' 1965, se haC€ público que a las doce
t:o~'r~~ uei di-", 2ti de noviemiYE' ele 1970 se procederá JXlr el
r>;preSf'ntantE' de h-i Administración, asistido por el Perito de
'a misma y {k 1 Alcalde o Concejal en quien delegue, al lf!van
!amin1t.(} dt las actas previas a. la O'cupac1ón, en los locales
de la Casa Consistorin.l de San Seb¡i.stián y sin perjuicio de
tras]m}:1xse lÜ terreno, previniendo a los interesados que en
dicho ado podrán hacer USo de los derechos que al efecto de
LTmina la Cdllsecueneia t€rcera del artkul0 52 de la LeY de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los inter€sados. una vez publicada Iare'aci6n y hasta el
mornento lid levantamiento del aeta previa, podn'm formular
por escrito en la oficina delegada de esta Confederación en
San S€'ba..">t!ún. sita en la plaza de Lasala. llúnwro 2. segundo,
aleg-aciones a 'os solos efectos de subsanar posIbles errores que
5'3 hayan pad'3cido al relacionar 108 bienes afectados por la
urgente ocupadón,

Oviedo, 5 de noviembre de 1970 -El InR;f-'niero DírectoL
n.285-E,

p¡¡dn~ lof> trúmitcs rcglawenta:ios en el expediente in
FI1 ud" Del.'gaeiól1 Pl'ovineh1.1. R ín,".ümcí:l de «Súf'iCLbd

di: (;1.)11 dom:cilio en RJbera d;~l !"l'f::;110 soli-
VHrtl h1, cüneesiún admillist.ratíva \7 decia-

l'ilC;ÓL pública a los del'IO,S de imposición de s{'r~

":i'll!:br( de 1a in¡;j¡dación eléctrica c\:ya¡:; C'-':-f'cteri.'i-
¡i!:FiH té,'; ¡cel'i !ni! j';i'ah's son l<ls s:guientf's:

RESOLUCJON de la uelegación Pro11incial d.e Ba·
dojoz por la qUe se c(!ncede autorización adminis
tmtiva de una instaladón elédrica y se: declara en
wncre.to su utilidad publi.ca.

Cumplidos 105 tnímites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de la «SOCiedad
Eléctrica de Ribera, con domicilto en Ribera del Fresno, soli
cítando autorización para la concesIón administratIva y decla
ración de utilidad pública a los efectos de imposición de servi
dumbre de paso, de la instalacIón eléctr1ea cuyas caracterlsticas
t~enicas principale,s son las siguIentes:

Una linea aérea trif:'!SÍ('a a 15 KV., con conductores de cu de
10 milímetros cuadrados de sección. con apoyos metáHc08, de
una longitud total de 1.559 metros. que arranca del apoyo nú
mero 175 de la línea que va de Víllafranca de los Barros a Ri
bera dt'l Fresno propiedad del peticíonario, y termina en un
centro de trnnsformación cubierto de 100 KVA. y relación 15.0001
2~:O-1:¿7 V" sítwldo en las eercanías de la carretera de Campillo,
siell<lü ,,:0 finalidad mejorar el servicio en la lücHlídad

Eq:a D",kgación Provincia], en curnp'imiento de lo disp1Jesto
en 10:'; D¡~cretús 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley lO!
l'.¡e:). de lB de marzo: Df'cret.n 1775il967, C€ 22 de julio; Lt,y
de 24 de novít>mbre d,: 1939 y Reglamento Técnk"O de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de
28 de novÍf'lnbre. ha resuelto:

An::üri7.ar el establecimiento de :a instilacíón eMe! rint soli
e-:tflda. y declarar 1ft utilidad p-úblÍ(;:-l de la ml.'\ma a 'Jos efectos
de imp-osición de servidumbre <le paso, en las eondiciones, alcan
(f :/ limirnciones que establece el ReglamelJto de la Ley 10/1966,
aproh;¡r::ü por Th~creto 2619/1966.

r:'an'l el dc,r·r:rollo .)1 ejr.cueión de In In~t~JJación, el titular de
::. mi:,mH deberá atenerse a lo di:SPUf'sJo en el capítulo IV del
Drcrc~o 2617i1P66,

Barl;Jjoz. 30 de &p,i;~mbre di."- l\líü ,-El Deleplldo pravindal.
\1rI;" ;w~?·¡I,1e-die1'O.-··~.822-D
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